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ASUNTO 

 
Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia  
 

CONSIDERACIONES 
 
 Por auto del 6 de junio de 2022 se inadmitió la demanda para proceso declarativo 
con trámite verbal y pretensión de restitución de bien dado en tenencia, diferente al 
arrendamiento, que instauraron los señores Natalia Alejandra, Erika Julieth y Daniel 
Alejandro Baquero Unas contra la señora Rosa Emilse García Mejía concediéndose 
término legal para subsanarla. Y, pese a que oportunamente se presentó escrito 
con ese objetivo, no lo logró a plenitud, pues no aportó el documento idóneo que 
demostrara la relación contractual existente entre demandantes y demandada; por 
ello, conforme el art. 90 del C.G.P., es procedente rechazarla.  
 
Puesto que la demanda se presentó electrónicamente, no hay lugar a devolución de 
anexos.  
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
 Primero: RECHAZAR la demanda para proceso declarativo con trámite verbal y 
pretensión de restitución de bien dado en tenencia, diferente al arrendamiento, 
instaurada por los señores Natalia Alejandra, Erika Julieth y Daniel Alejandro 
Baquero Unas contra la señora Rosa Emilse García Mejía. 
 
Segundo: ARCHÍVESE el expediente y CANCÉLESE su radicación.  
 

NOTIFIQUESE 
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